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El juzgado de lo Contencios Administrativo número 1 de Santiago ha declarado nula una orden de la Consellería de Presidencia por la que fueron nombrados varios cargos de libre designación de la Xunta de Galicia, ya que el Gobierno gallego estaba en funciones. 

La Central Intersindical Galega (CIG), autora del recurso contra estos nombramientos, en un comunicado de prensa hecho público hoy, explica que la sentencia ha sido notificada esta mañana en aplicación de la ley estatal 50/97 sobre funcionamiento del Gobierno, aplicable a la Xutna. 

Según esta sentencia, informa CIG, «un Gobierno en funciones tiene alteradas sus bases de legitimación democrática y se debería limitar al despacho ordinario de asuntos públicos». 

Además, la sentencia considera que el nombramiento de cargos de libre designación en cuanto manifestación de las opciones políticas e gobierno «excede» de ese despacho ordinario y considera que la actuación administrativa «incurre en desviación de poder», según el comunicado. 

La CIG considera que esta sentencia le da la razón a las denuncias efectuadas en su momento desde la plataforma sindical por las «irregularidades» de estos nombramientos. 










